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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lucía Virginia Meza Guzmán 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de octubre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Igualdad y Género  y de Salud 

 

II.- SINOPSIS 

Diseñar y ejecutar acciones para definir y medir la violencia obstétrica, el maltrato y la falta de respeto en la atención materna e 

implementar un Registro de Datos e Información. Proporcionar a toda mujer embarazada la atención médica con un enfoque 

preventivo, integral, educativo, de orientación y consejería, con calidad, calidez, oportunidad y trato humano. Promover y ejecutar 

programas para mejorar la calidad de la atención materno-infantil y campañas que promuevan la prevención y atención de urgencias 

obstétricas y la observancia de los códigos de conducta y de las normas éticas en la práctica médica. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES  

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

Artículo 46. Corresponde a la Secretaría de Salud: 

 

I. a X. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

XI. a XIV. ... 

 

Decreto por el que se reforma el artículo 46 de la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y 

diversos artículos de la Ley General de Salud  

 

Primero. Se adiciona una fracción X Bis al artículo 46 de la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, para quedar como sigue: 

 

Artículo 46. Corresponde a la Secretaría de Salud: 

 

I. a X. ... 

 

X. Bis. Diseñar y ejecutar acciones en relación con las 

investigaciones y mecanismos para definir y medir la violencia 

obstétrica, el maltrato y la falta de respeto en la atención 

materna; para tal efecto, implementará un Registro de Datos 

e Información, que sirva para el diagnóstico integral y 

confiable sobre los casos de violencia obstétrica y morbilidad 

materna.  

 

XI. a XIV. ... 

 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

Segundo. Se reforma el artículo 61 Bis de la Ley General de 

Salud, y se adiciona un artículo 66 Bis a dicho ordenamiento, para 

quedar como sigue: 
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Artículo 61 Bis.- Toda mujer embarazada, tiene derecho a 

obtener servicios de salud en los términos a que se refiere el 

Capítulo IV del Título Tercero de esta Ley y con estricto respeto 

de sus derechos humanos. 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

Artículo 61 Bis. Toda mujer embarazada, tiene derecho a obtener 

servicios de salud en los términos a que se refiere el capítulo IV 

del Título Tercero de esta ley y con estricto respeto de sus 

derechos humanos, por lo que la atención médica que reciba, 

deberá ser con un enfoque preventivo, integral, educativo, de 

orientación y consejería, con calidad, calidez, oportunidad y 

trato humano.  

 

En las unidades de salud, se deberá disponer de un 

instrumento que permita medir y calificar el riesgo obstétrico 

y perinatal, el cual servirá para el manejo adecuado de cada 

caso.  

 

Artículo 66 Bis. Para los efectos del presente capítulo, la 

Secretaría de Salud diseñará, promoverá y ejecutará:  

 

I. Programas para mejorar la calidad de la atención materno-

infantil, centrándose en la atención respetuosa y oportuna 

como componente esencial de la atención de calidad, que 

contemplen de forma integral su adecuada capacitación sobre 

directrices y parámetros contenidos en las Normas Oficiales 

en materia de Atención de la mujer durante el embarazo, 

parto y puerperio y del recién nacido;  

 

II. Campañas que promuevan la prevención y atención 

oportuna de las urgencias obstétricas para garantizar la salud 

materna, y  

 

III. La observancia de los códigos de conducta y de las normas 

éticas en la práctica médica, específicamente de la rama de 

gineco-obstetricia, contenidos en normas internacionales de 
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derechos humanos, para la prevención y erradicación de las 

enfermedades hipertensivas durante el embarazo, parto y 

puerperio.  

 

 Transitorio 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


